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BANCO DE ESPAÑA

CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de d,ciemhre
de 1989, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Tercera, de! Tribunal
Supremo, el! recurso de apelaCloll número 2094/1986,
interpuesto por el .-lbogudu del El,tado.

ORDEN de 15 de ¿flero de 1990 por la que se dispone el
cUlllpJimic!ll(' de fu lollOIClU dicruda por la Sección
Tercera de /11 .tudll'nClIl .\"1.11...'/(j1l111. C/1 recurso COmenclOSO
admiJlistruril"l) mÍ/uc/"() 316.';"8. lmcrpucsto por don Fer
nando !1cl"{u.indc=-.lgew r .)'~¡ja::ar

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dfa :6 de enero de 1990

dólar USA
ECL:
marco alemán
franco francés
libra esterlina
liras italianas
francos belgas Y' luxemburgueses
florín holandes
corona danesa
libra irlandesa
escudos portugueses
dracmas griegas
dólar canadiense
franco suizo
yens japoneses
corona sueca
corona noruega
marco finlandés
chelines austriacos
dólar australiano
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En el recurso conlcnclOso-admllllstratl \ o numero 316.478. seguido
ante la Sala de lo Contcncioso·Administr::ltivo. Sección Tercera. de la
Audiencia Nacional. entre don Fernando Hermindez--\gero y Sala~ar y
la Administración General del Estado contra I:J. Orden del \1mlsteno de
Cultura de 21 de noviembre de ¡Q84. por la que se convocaba la
cobertura de diversas plazas de libre designación. ha recaído sentencia
en 15 de septiemhre de 1989. CUYO bllo es el siguiente:

«(Fallamos: Que desestimando el 1\'curSO contcncioso-administrati,:o
interpuesto por don Fanando HC'rnández~Ageroy Salazar, e!1 su p~OplO

nombre, contra la desestimacIón presunta por parte del \11nlsteno de
Culturo. del recurso de reposición promovido contra la Orden del mismo
Ministerio de 21 de nOVlemhre de 1984. por la que se conyoca la
cobertura de diversas plazas de libre designación en los Servicios
Ccntraks del Departamento. dehemos declarar y declaramos que las
resolUCiones impugnadas son conformes a derecho.»

En su virtud, este Mimsterio dispune que se cUJ71pla en sus propi,?s
términos la referida sentencia. puhlic3ndose su tallo en el «BoleHn
Oficial del Estad(lH

Lo que cumurllCO a \i L para su Lonoi..'imknto y efectos.
Madnd. 15 dc enero de 1990.-P. D. (Orden de 17 de lebrero

de 1989). el Subsecretario José \bnucl Garrido Guzmán.
1

Ilmo. Sr, Subsecretano

En el párrafo primero. donde dic¡:: K .. contra resolución del ~v1iniste
no de Cultura de 13 de septiembre de 1983...». debe decir: K .. contra
resolución del Ministerio de Cultura de 13 de octubre de 1983... »),

En el párrafo cuarto, donde dice: ((Fallamos: Que estimando el
recurso de apelación promovido por el señor Letrado del Esu:.do...),
debe d~cir: «Fallarnos: Que desestimando el recurso de arelación
promovldo por el señor Letrado de! Estado... ~).

Padecido,s error~s en la inserción de la mencionada Orden. publicada
en el (8oletm OfiCIal del Estado» número 17. de fecha 19 de enero de
1990. página 1817. se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

ORDE,\' de~] de diciemhre de IY89 por/a que se ejerce el
derecho de {utHeo ¡Jara el Ls!Lú./u sohrc dos /()fes de lihms.
t'fI'llfhaSlU cddl/"l.1da el ti/a 18 de diciclI7hrc de 1989.
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A. propu~sta de la Dirc(ción General del L¡bro y BibliotecJs ~ en
aplital:ión del articulo 41.2 del Real Decreto Itl 11986. de 10 de enero.
he resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para \.'1 Estado sobre los dos
lotes de libros que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el
día [:s de diciembre de 19X9, en (.Durán. Sala de Arte v Subastas», calle
de Serrano. 12 de Madrid "

Segundo.-Que se ahone a su propletano el prcC"ill tlHal lit.; remate. por
importe de 80.000 peSl'la~ rn<:\.-, los g~stos l'om::\pondicntcs. que debera
certificar la Sala de Suha'itas.

Tercero.-Que los libros obieto de tantl"O "C depositen en el Centro del
Patrimonio Bibliográfico (Biblit'lCca !'bcionalt que deberá proceder a
su inclu'>ión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliq,grafico.

Lo que comunICO a \1\'. 11. para )u cono~::rnicnto y efectos.
Madrid. 22 de diciembre de 19~9

ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Sexta del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el
recurso comenóoso-adminislrativo número 1.548/1985.
interpuesto por don JesUs Cuerro Pére=.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.584/1985,
seguido ante la Sala de lo Contencioso-Ad,mlnistrati va, Sec~ión Sexta
del Tribunal Superior de Justicia de Madnd, entre don !esus Cuen-:0
Pérez y la Administración General del Estado? h~ recaldo sentenCia
en 17 de noviembre de 1988. cuyo falJo es el sIguIente:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso. contencioso-adminis
trativo' interpuesto por el Procurador don franclsco Alvarez del Valle
García, en nombre y representación de don Jesus Cuervo Pére~. ~ontra

resolución de 13 de marzo de 1985. del Director general de ServICIOS del
Ministerio de Cultura, por la que se desesti.mó el recur~o de alzada
interpuesto por el recurrente contra la decls~ón del DIrector de la
Orquesta Nacional de España. sobre convocatona de u1!as pruebas el 15
de diciembre de 1984, para cubrir la plaza de conce!1lOo que ocupaba
en dicha orquesta, debemos declarar y declaramos ajustados a derecho
los actos impugnados.»

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus propi?s
términos la referida sentencia. publicándose su fallo en el «Bolettn
Oficial del EstadQ».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 17 de febrero

de 1989). el Subsecretario. José Manuel Garrido Guzmán.
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2016: Azpilicueta Navarru, ¡'",lanín de. capitulo veymc )- ocho de
las Addlciones del \1anual de f'onfessnres del Doctor.. Impreso en
Caragoca. viuda de Banholomé de :--.Jagera. l :'i'(): 75_000 pesetas.

2575. Miqucl;. P!:Jnas. El P~lrg~torio de Hihliofil0. "ladrid. 1927:
5.000 pesetas.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Na(;ional de las Artes Escénicas
y de la Música.

MINISTERIO DE CULTURA

SEMPRUN y MAURA

limos. Sres. Subsecretario Director gem:ral JL·] L~hro y Bibliotecas.

Marca «Flores Valles», modelo C-OI0/E.

Características:
Pnmera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 7,5. 18. 50.
Tercera: 9,5. 9,5. 9,5.

Madrid. 11 de diciembre de 1989.-El Director general, José Fer
nando Sánchez-Junco Mans.


